
64.ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD A64/21
Punto 13.12 del orden del día provisional 14 de abril de 2011

Prevención y control de las enfermedades 
no transmisibles 

Función de la OMS en la preparación, ejecución y seguimiento de la 
reunión de alto nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

sobre la prevención y el control de las enfermedades 
no transmisibles (septiembre de 2011) 

Informe de la Secretaría 

1. En mayo de 2000, en su resolución WHA53.17, la Asamblea de la Salud reafirmó que la estra-
tegia mundial para la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles1 está orientada a 
reducir la mortalidad prematura y a mejorar la calidad de vida, y pidió a la Directora General, entre 
otras cosas, que siguiera otorgando prioridad a la prevención y el control de dichas enfermedades.  La 
estrategia reposa en tres pilares:  vigilancia, prevención primaria y fortalecimiento de los sistemas de 
salud.  Desde el año 2000 se han adoptado varias resoluciones en apoyo de instrumentos específicos 
para la estrategia mundial:  el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco;2 la Estrategia 
Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud;3 y la Estrategia mundial para reducir el 
uso nocivo del alcohol.4  En 2008 la Asamblea de la Salud aprobó el plan de acción de la estrategia 
mundial para la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles.5  En el plan de acción 
figuran seis objetivos, centrados en particular en los países de ingresos bajos y medianos y en las po-
blaciones vulnerables.  Comprende una serie de acciones que, aplicadas colectivamente por los Esta-
dos Miembros, los asociados internacionales y la Secretaría, aliviarán la creciente carga que suponen 
para la salud pública las enfermedades no transmisibles. 

2. El primer objetivo del plan de acción se centra en resaltar la prioridad de las enfermedades no 
transmisibles en las actividades orientadas al desarrollo a nivel mundial y nacional y en integrar la 
prevención y el control de esas enfermedades en las políticas en todos los departamentos gubernamen-
tales.  La aplicación de las medidas establecidas para la Secretaría en el primero de los objetivos del 
plan de acción ha recibido alta prioridad desde la aprobación de dicho plan en mayo de 2008.  Ade-
más, en 2010 los Estados Miembros elevaron la prioridad otorgada a la prevención y el control de las 
                                                      

1 Véase el documento A53/14.  
2 Resolución WHA56.1. 
3 Resolución WHA57.17. 
4 Resolución WHA63.13. 
5 Resolución WHA61.14; respecto al texto del plan de acción, véase el documento WHA61/2008/REC/1, anexo 3. 
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enfermedades no transmisibles en el programa de la Asamblea General de las Naciones Unidas.  En 
consecuencia, la Asamblea General de las Naciones Unidas decidió en mayo de 2010 programar pa-
ra 2011 una reunión de alto nivel sobre la prevención y el control de las enfermedades no transmisi-
bles.  La OMS ha participado activamente en la respuesta dada a esa decisión y, en enero de 2011, el 
Consejo Ejecutivo, en su 128.ª reunión, consideró un informe de la Secretaría sobre las medidas perti-
nentes adoptadas en preparación de la reunión de alto nivel.1  En el presente informe se actualiza esa 
información. 

REUNIÓN DE ALTO NIVEL DE LA ASAMBLEA GENERAL  
DE LAS NACIONES UNIDAS 

3. En periodos de sesiones consecutivos, en mayo y en diciembre de 2010, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas aprobó la resolución 64/265 y la resolución 65/238, relativas, respectivamente, a 
la convocatoria de una reunión de alto nivel de la Asamblea General sobre la prevención y el control 
de las enfermedades no transmisibles y a los pormenores de las disposiciones organizativas. La Asam-
blea General proporcionó un apoyo adicional a la reunión de alto nivel en sus resoluciones 65/1 
y 65/95.  En el anexo 1 se proporciona información sobre las actividades llevadas a cabo y la cronolo-
gía de los principales eventos que condujeron a la aprobación de esas cuatro resoluciones. 

Actividades encomendadas en la resolución 64/265 y en la resolución 65/238 

4. En mayo de 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la resolución 64/265, en 
la que a) decidió convocar una reunión de alto nivel de la Asamblea General para septiembre de 2011, 
en la que participaran Jefes de Estado y de Gobierno, sobre la prevención y el control de las enferme-
dades no transmisibles; b) decidió asimismo celebrar consultas sobre el alcance, las modalidades, el 
formato y la organización de la reunión de alto nivel, con miras a concluir esas consultas preferible-
mente antes del fin de 2010; c) alentó a los Estados Miembros a que, en las deliberaciones que lleva-
ran a cabo en la reunión plenaria de alto nivel del sexagésimo quinto periodo de sesiones de la Asam-
blea General para examinar los Objetivos de Desarrollo del Milenio, que se celebraría en septiembre 
de 2010, incluyeran la creciente incidencia y los efectos socioeconómicos de la elevada prevalencia de 
enfermedades no transmisibles en todo el mundo; y d) solicitó al Secretario General que en su sexagé-
simo quinto periodo de sesiones le presentara un informe, en colaboración con los Estados Miembros, 
la OMS y los fondos, programas y organismos especializados competentes del sistema de las Naciones 
Unidas, sobre la situación mundial de las enfermedades no transmisibles, prestando especial atención a 
los problemas de desarrollo a que se enfrentan los países en desarrollo. 

5. En apoyo de la aplicación de la resolución 64/265, la OMS, conjuntamente con los Estados 
Miembros, organizó un evento paralelo el 20 de septiembre de 2010 acerca de la reunión de alto nivel 
y los vínculos entre los Objetivos de Desarrollo del Milenio y las enfermedades no transmisibles.  El 
intenso proceso de consultas que encabezó el Presidente de la Asamblea General y facilitaron dos Es-
tados Miembros desembocó en la aprobación de la resolución 65/238 el 23 de diciembre de 2010.  En 
esa resolución figuran las disposiciones organizativas de la reunión de alto nivel, en particular las me-
sas redondas y las reuniones plenarias oficiales del 19 de septiembre de 2011, estas últimas presididas 
por el Presidente de la Asamblea General. 

                                                      
1 Documento EB128/17. 
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6. En esa misma resolución, la Asamblea General decidió asimismo que en la reunión de alto nivel 
se preparara un documento final, conciso y orientado a la acción, y pidió al Presidente de la Asamblea 
General que preparara un proyecto del texto, en consulta con los Estados Miembros y basándose en 
sus aportaciones, así como en las del proceso preparatorio y en aportaciones empíricas, cuando proce-
diera, y que celebrara consultas oficiosas en fecha apropiada para que pudiera haber una deliberación y 
un acuerdo suficientes por parte de los Estados Miembros antes de la reunión de alto nivel. La inten-
ción es que el documento final genere impulso y compromiso mundiales tanto para la estrategia mun-
dial para la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles y su correspondiente plan de 
acción como para que la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles sea una parte 
integral del programa mundial de desarrollo y las decisiones de inversión conexas.  La Asamblea Ge-
neral decidió asimismo que el informe del Secretario General se presentara a más tardar en mayo 
de 2011 y fuera una de las aportaciones al proceso preparatorio de la reunión de alto nivel.  En la reso-
lución se invitaba a la OMS a que siguiera celebrando consultas regionales multisectoriales, según 
procediera, para hacer aportes a los preparativos de la reunión de alto nivel, así como a la reunión pro-
piamente dicha.  Además, se solicitó al Presidente de la Asamblea General que organizara, a más tar-
dar en junio de 2011 y bajo su presidencia, una audiencia interactiva oficiosa con las organizaciones 
no gubernamentales, las organizaciones de la sociedad civil, el sector privado y las instituciones aca-
démicas para hacer aportes al proceso preparatorio de la reunión de alto nivel.  La Asamblea General 
solicitó al Presidente que preparara un resumen de la audiencia, que se publicaría como documento de 
la Asamblea antes de que se celebrara la reunión de alto nivel. 

Resoluciones 65/1 y 65/95 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

7. En su sexagésimo quinto periodo de sesiones, la Asamblea General aprobó el documento final 
de la Reunión Plenaria de Alto Nivel sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio,1 en el cual los 
Jefes de Estado y de Gobierno se comprometen a lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio por, 
entre otros, los medios siguientes:  a) aumentando la efectividad de los sistemas de salud y las inter-
venciones de eficacia demostrada para hacer frente a problemas de salud en evolución, como la mayor 
incidencia de las enfermedades no transmisibles y b) tomando medidas concertadas y dando una res-
puesta coordinada a nivel nacional, regional y mundial a fin de afrontar adecuadamente los desafíos de 
desarrollo y de otra índole que plantean las enfermedades no transmisibles, a saber, las enfermedades 
cardiovasculares, el cáncer, las enfermedades respiratorias crónicas y la diabetes, en un esfuerzo por 
que la reunión de alto nivel de la Asamblea General de 2011 llegue a buen término. 

8. En la resolución 65/95 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, la Asamblea General, 
entre otras cosas, acogió con beneplácito los planes para celebrar la Primera Conferencia Ministerial 
Mundial sobre Enfermedades No Transmisibles y Modos de Vida Sanos,2 en Moscú los días 28 y 
29 de abril de 2011; pidió que se prestara más atención a la salud como importante cuestión de políti-
cas en el quehacer internacional; e instó a los Estados Miembros a que siguieran teniendo en cuenta las 
cuestiones sanitarias en la formulación de la política exterior. 

                                                      
1 Resolución 65/1 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
2 Ahora denominada Primera Conferencia Ministerial Mundial sobre Modos de Vida Sanos y Lucha contra las  

Enfermedades No Transmisibles. 
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INICIATIVAS EN APOYO DE LA REUNIÓN DE ALTO NIVEL 

9. Las resoluciones de la Asamblea General han brindado a los Jefes de Estado y de Gobierno de 
los países desarrollados y en desarrollo la oportunidad de plantearse medidas más enérgicas y mejor 
coordinadas en respuesta a las enfermedades no transmisibles.  El proceso de preparación de la reu-
nión de alto nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas abarca las iniciativas que se descri-
ben a continuación. 

Cofacilitadores 

10. El 14 de octubre de 2010, el Presidente del sexagésimo quinto periodo de sesiones de la Asam-
blea General nombró a los Representantes Permanentes de Jamaica y Luxemburgo ante las Naciones 
Unidas en Nueva York para que actuaran como cofacilitadores y dirigieran las consultas necesarias 
sobre el alcance, las modalidades, el formato y la organización de la reunión de alto nivel, con miras a 
presentar un proyecto de resolución en la Asamblea General de las Naciones Unidas.  El 21 de enero 
de 2011, el Presidente de la Asamblea General volvió a nombrar a los Representantes Permanentes 
mencionados para que actuaran como cofacilitadores y dirigieran las consultas sobre el proyecto de 
texto del documento final, como se pide en la resolución 65/238. 

Consultas regionales multisectoriales 

11. En respuesta a la invitación cursada a la Organización en la resolución 65/238 (véase el párra-
fo 6 supra), la OMS ha seguido celebrando consultas regionales que servirán para proporcionar apor-
taciones a los preparativos y las deliberaciones de la reunión de alto nivel.  Con el apoyo de la OMS, 
los Estados Miembros interesados han albergado las reuniones regionales siguientes para los países de 
sus regiones durante el último trimestre de 2010 y la primera mitad de 2011:  a) República Islámica 
del Irán, para los Estados Miembros de la Región del Mediterráneo Oriental (Teherán, 24 y 25 de oc-
tubre de 2010); b) Noruega, para los Estados Miembros de la Región de Europa (Oslo, 24 y 25 de no-
viembre de 2010); c) Fiji, para los Estados Miembros de la subregión de las islas del Pacífico, de la 
Región del Pacífico Occidental (Nadi, 3-5 de febrero de 2011); d) México, para los Estados Miembros 
de la Región de las Américas (México, D. F., 24 y 25 de febrero de 2011); e) Indonesia, para los Esta-
dos Miembros de la Región de Asia Sudoriental (Yakarta, 1-4 de marzo de 2011); y f) República de 
Corea, para los Estados Miembros de la subregión de Asia occidental de la Región del Pacífico Occi-
dental (Seúl, 17 y 18 de marzo de 2011).  Además, la Oficina Regional de la OMS para África albergó 
una consulta regional para los Estados Miembros de la Región de África (Brazzaville, 4-6 de abril de 
2011). 

Conferencia Ministerial 

12. La Federación de Rusia y la OMS están organizando conjuntamente la Primera Conferencia 
Ministerial Mundial sobre Modos de Vida Sanos y Lucha contra las Enfermedades No Transmisibles, 
que se celebrará en Moscú los días 28 y 29 de abril de 2011, bajo los auspicios del Ministerio de Salud 
de la Federación de Rusia.  La finalidad de la Conferencia Ministerial Mundial es prestar apoyo a los 
Estados Miembros en la elaboración de políticas y programas que promuevan los modos de vida sanos 
y prevengan las enfermedades no transmisibles, y que refuercen los existentes.  Esos esfuerzos se ba-
san en la estrategia mundial de prevención y control de las enfermedades no transmisibles y su plan de 
acción, en la que figuran planteamientos multisectoriales e innovadores en materia de prevención y 
atención.  Los resultados podrían constituir una base y plataforma susceptible de ser considerada en la 
reunión de alto nivel de las Naciones Unidas. 
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Foro Mundial de la OMS 

13. La OMS ha convocado un foro mundial para hacer frente al reto que plantean las enfermedades 
no transmisibles, que se celebrará el 27 de abril de 2011 en Moscú, antes de la Primera Conferencia 
Ministerial Mundial.  El Foro Mundial ofrecerá la ocasión de que un amplio abanico de partes intere-
sadas examinen y compartan planteamientos sobre la prevención y el control de las enfermedades no 
transmisibles.  Los resultados del Foro Mundial se transmitirán a la Conferencia Ministerial. 

Conversaciones oficiosas con la sociedad civil y el sector privado  

14. La OMS ha organizado consultas informales con representantes de organizaciones no guberna-
mentales y de la sociedad civil y con el sector privado; se ha preparado un resumen de las conversa-
ciones informales como contribución a la reunión de alto nivel.  Se pueden consultar los informes en el 
sitio web de la OMS.1 

Informes sobre la situación mundial de las enfermedades no transmisibles 

15. La Asamblea General de las Naciones Unidas se reunió el 23 de noviembre de 2010 para exa-
minar la Nota del Secretario General por la que se transmite el informe de la Directora General sobre 
la situación relativa a las enfermedades no transmisibles en el mundo, con particular atención a los 
problemas de desarrollo que afrontan los países en desarrollo.2 

16. De acuerdo con el plan de acción de la estrategia mundial para la prevención y el control de 
las enfermedades no transmisibles, la OMS está preparando un nuevo informe sobre la situación 
mundial de las enfermedades no transmisibles, que se publicará durante la primera mitad de 2011.  El 
informe presentará las tendencias observadas en las enfermedades no transmisibles y sus factores de-
terminantes en todos los Estados Miembros y analizará los datos y la información reunidos en más de 
180 Estados Miembros en relación con su capacidad para prevenir y controlar las enfermedades no 
transmisibles. 

17. En respuesta a la petición formulada en la resolución 64/265, a la que se hace referencia tam-
bién en la resolución 65/238, la OMS está contribuyendo a la preparación del informe del Secretario 
General a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la situación mundial de las enfermeda-
des no transmisibles.  El informe del Secretario General se está redactando en estrecha colaboración 
con otros fondos, programas y organismos especializados pertinentes del sistema de las Naciones Uni-
das.  Además, la Secretaría ha estado colaborando con los Estados Miembros para producir y difundir 
información sobre la relación entre las enfermedades no transmisibles, la pobreza y el desarrollo, in-
cluidos los vínculos con los Objetivos de Desarrollo del Milenio.  Se han preparado varios documentos 
de debate que han sido objeto de examen en eventos internacionales y regionales. 

Audiencias oficiosas y consultas 

18. De acuerdo con la solicitud pertinente realizada al Presidente de la Asamblea General en la re-
solución 65/238, se ha programado para el 16 de junio de 2011, en Nueva York, una audiencia interac-
tiva oficiosa con organizaciones no gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil, el sector 

                                                      
1 Véase http://www.who.int/nmh/events/2010/un_summit_ncd/en/index.html (consultado el 22 de marzo de 2011). 
2 Documento A/65/362 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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privado e instituciones académicas, para proporcionar una aportación al proceso de preparación de la 
reunión de alto nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas.  La oficina del Presidente de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas ha establecido un equipo de tareas que prestará a asistencia 
en los preparativos de las audiencias interactivas oficiosas y asesorará acerca de la participación de la 
sociedad civil en la reunión de alto nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

128.ª REUNIÓN DEL CONSEJO EJECUTIVO 

19. El Consejo Ejecutivo, en su 128.ª reunión, en enero de 2011, consideró una versión precedente 
del presente informe.  Durante los debates se presentó un proyecto de resolución sobre prevención y 
control de las enfermedades no transmisibles.  Se convocó un grupo de redacción para que examinara 
el proyecto de resolución, que no logró ultimar su labor antes de que se clausurara la reunión.  A me-
diados de febrero de 2011 se invitó a los Estados Miembros a que proporcionaran a la Secretaría las 
enmiendas adicionales que desearan presentar al proyecto de resolución.1 

20. Las enmiendas presentadas por los Estados Miembros antes de la fecha límite de mediados de 
febrero se han incorporado al texto resultante de las deliberaciones del grupo de redacción.  El texto, 
en su versión enmendada, figura en el anexo 2. 

INTERVENCIÓN DE LA ASAMBLEA DE LA SALUD 

21. Se invita a la Asamblea de la Salud a que tome nota del informe y considere el proyecto de  
resolución presentado en el anexo 2, en el que figuran las enmiendas propuestas por los Estados 
Miembros. 

 

                                                      
1 Véase el documento EB128/2011/REC/2, actas resumidas de la novena sesión, sección 1, de la décima sesión, y de  

la decimotercera sesión, sección 1. 
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ANEXO 1 

CRONOLOGÍA DE LOS EVENTOS QUE CONDUJERON A LA APROBACIÓN  
DE LAS RESOLUCIONES 64/265, 65/1, 65/95 Y 65/238 DE LA ASAMBLEA 

GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

Mayo  
de 2000 

La Asamblea de la Salud adopta la resolución WHA53.17, en la que se reafir-
ma que la estrategia mundial para la prevención y el control de las enfermeda-
des no transmisibles tiene como finalidad reducir la mortalidad prematura y 
mejorar la calidad de vida, así como proporcionar una visión global para hacer 
frente a las enfermedades no transmisibles. 

Mayo  
de 2003 

La Asamblea de la Salud adopta el Convenio Marco de la OMS para el Control 
del Tabaco. 

Mayo  
de 2004 

La Asamblea de la Salud adopta la Estrategia Mundial sobre Régimen Alimen-
tario, Actividad Física y Salud. 

Diciembre  
de 2006 

La Asamblea General de las Naciones Unidas aprueba la resolución 61/225, en 
la que se alienta a los Estados Miembros a elaborar políticas nacionales para la 
prevención, el tratamiento y la atención de la diabetes. 

Septiembre  
de 2007 

Los Jefes de Gobierno de la Comunidad del Caribe (CARICOM), reunidos en 
una Cumbre Especial sobre las Enfermedades Crónicas No Transmisibles (Puer-
to España, 15 de septiembre), difunden una declaración titulada «Unidos para 
detener la epidemia de ENT crónicas». 

Mayo  
de 2008 

La Asamblea de la Salud aprueba el plan de acción de la estrategia mundial 
para la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles, que dota 
así de una hoja de ruta a los Estados Miembros, la Secretaría y los asociados 
internacionales. 

Abril  
de 2009 

De la reunión ministerial regional celebrada en Beijing emanan recomendacio-
nes entre las que figura la aceleración de las medidas orientadas a combatir las 
enfermedades no transmisibles mediante la difusión de conocimientos básicos 
sobre la salud, incluido el recurso a intervenciones de educación sanitaria de 
bajo costo, simples pero eficaces. 

Mayo  
de 2009 

Los días 10 y 11 de mayo se celebra en Doha una Reunión Ministerial de Asia 
Occidental organizada por el ECOSOC, la UNDESA, la CESPAO y la OMS.  
Los participantes adoptan la Declaración de Doha sobre las Enfermedades No 
Transmisibles y los Traumatismos, en la que abogan por la integración de los 
indicadores basados en la evidencia sobre las enfermedades no transmisibles y 
los traumatismos en el sistema básico de seguimiento y evaluación de los Obje-
tivos de Desarrollo del Milenio. 

Julio  
de 2009 

Durante los debates generales de la serie de sesiones de alto nivel del Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas (Ginebra, 6-9 de julio), dirigentes 
nacionales e internacionales exhortan a tener en cuenta la prevención y el con-
trol de las enfermedades no transmisibles en las iniciativas de desarrollo mun-
dial.  Seguidamente se adopta una Declaración Ministerial, en la que se insta a 
actuar urgentemente a fin de aplicar la estrategia mundial para la prevención y 
el control de las enfermedades no transmisibles y el plan de acción. 
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Noviembre  
de 2009 

En la Reunión de Jefes de Gobierno del Commonwealth celebrada en Puerto 
España del 27 al 29 de noviembre, los Jefes de Estado y de Gobierno del 
Commonwealth difundieron una declaración sobre las iniciativas del Com-
monwealth contra las enfermedades no transmisibles. 

Mayo  
de 2010 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su sexagésimo cuarto perio-
do de sesiones, aprueba por unanimidad la resolución 64/265, relativa a la pre-
vención y el control de las enfermedades no transmisibles.  La resolución es 
copatrocinada por 78 Estados Miembros, así como por el Camerún en nombre 
del Grupo de Estados de África. 

Mayo 
de 2010 

La Asamblea de la Salud adopta la resolución WHA63.13, sobre la estrategia 
mundial para reducir el uso nocivo del alcohol, y la resolución WHA63.14, 
sobre la promoción de alimentos y bebidas no alcohólicas dirigidas a los niños. 

Julio 
de 2010 

El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas aprobó la resolución 
2010/8, sobre consumo de tabaco y salud materna e infantil, en la que se insta a 
los Estados Miembros a que en sus políticas de salud pública y sus programas 
de cooperación para el desarrollo tomen en consideración la importancia de la 
lucha contra el tabaco en el mejoramiento de la salud materna e infantil. 

Septiembre  
de 2010 

En la Reunión Plenaria de Alto Nivel del sexagésimo quinto periodo de sesio-
nes de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre los Objetivos de De-
sarrollo del Milenio se aprobó la resolución 65/1, en la que los Jefes de Estado 
y de Gobierno se comprometen a aumentar «la efectividad de los sistemas de 
salud y las intervenciones de eficacia demostrada para hacer frente a problemas 
de salud en evolución como la mayor incidencia de enfermedades no transmi-
sibles». 

Noviembre 
de 2010 

La nota del Secretario General por la que se transmite el informe de la Directo-
ra General sobre la situación relativa a las enfermedades no transmisibles en el 
mundo, con particular atención a los problemas de desarrollo que afrontan los 
países en desarrollo fue examinada el 23 de noviembre de 2010 por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas (documento A/65/362). 

Diciembre 
de 2010 

La Asamblea de las Naciones Unidas, en su sexagésimo quinto periodo de se-
siones, aprobó por unanimidad la resolución 65/238, sobre el alcance, modali-
dades, formato y organización de la reunión plenaria de alto nivel de la Asam-
blea General sobre la prevención y el control de las enfermedades no transmi-
sibles. 

Diciembre 
de 2010 

La Asamblea de las Naciones Unidas, en su sexagésimo quinto periodo de se-
siones, aprobó por unanimidad la resolución 65/95, sobre salud mundial y po-
lítica exterior, en la que, entre otras cosas, se acoge con beneplácito la decisión 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas de convocar una reunión de 
alto nivel en septiembre de 2011, con la participación de los Jefes de Estado y 
de Gobierno, sobre la prevención y el control de las enfermedades no transmi-
sibles, y en la que asimismo se acogen con beneplácito los planes para celebrar 
la primera Conferencia Ministerial Mundial sobre Modos de Vida Sanos y Lu-
cha contra las Enfermedades No Transmisibles, en Moscú los días 28 y 29 de 
abril de 2011. 
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ANEXO 2 

Proyecto de resolución, en su versión enmendada, en 
el que se tiene en cuenta la labor del grupo de 

redacción oficioso convocado durante la 
128.ª reunión del Consejo Ejecutivo y en el que 
figuran las enmiendas de los Estados Miembros 

recibidas hasta mediados de febrero de 2011 

Prevención y control de las enfermedades 
no transmisibles [UE] 

Función de la OMS en la preparación, ejecución y seguimiento  
[UE, Canadá] de la reunión plenaria de alto nivel de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre la prevención y el control  

de las enfermedades no transmisibles 
(septiembre de 2011) 

Proyecto de resolución presentado por Barbados y copatrocinado por  
la Federación de Rusia, Noruega y Trinidad y Tabago 

El Consejo Ejecutivo,  

Habiendo examinado el informe sobre la prevención y el control de las enfermedades no trans-
misibles,1 

RECOMIENDA a la 64.ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente: 

La 64.ª Asamblea Mundial de la Salud, 

PP1 Habiendo examinado el informe sobre la función de la OMS en la preparación, eje-
cución y seguimiento de la reunión de alto nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
sobre la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles; 

                                                      
1 Documento EB128/17. 
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PP2 Recordando y reafirmando la resolución WHA61.14 sobre la prevención y el con-
trol de las enfermedades no transmisibles:  aplicación de la estrategia mundial; 

PP3 Recordando y reafirmando también la resolución WHA62.12 sobre atención prima-
ria de salud, incluido el fortalecimiento de los sistemas de salud, y sus orientaciones normativas 
generales para disminuir las inequidades avanzando hacia la cobertura universal; situar al indi-
viduo en el centro de la prestación de servicios; aplicar medidas multisectoriales e incorporar la 
salud en todas las políticas; y ejercitar un liderazgo inclusivo y una gobernanza efectiva en pro 
de la salud; 

PP4 Recordando asimismo la resolución WHA62.14 sobre la reducción de las inequi-
dades sanitarias actuando sobre los determinantes sociales de la salud, en la que se pide a 
la OMS que preste apoyo a los Estados Miembros que lo soliciten en la aplicación de me-
didas destinadas a integrar la atención a los determinantes sociales de la salud en todos los 
sectores pertinentes, y para que diseñen o, si fuera necesario, rediseñen sus sectores de la 
salud [Canadá]; 

PP5 Recordando la Declaración de Libreville sobre Salud y Medio Ambiente en Áfri-
ca (2008) y la Declaración de Parma (2010) confirmada por 53 Estados Miembros de la 
Región de Europa [UE]; 

PP6 Tomando nota de que los Jefes de Gobierno de la Comunidad del Caribe han in-
cluido las enfermedades no transmisibles en la declaración de resultados de la Quinta Cumbre 
de las Américas (Puerto España, 2009), incorporando un llamamiento para que se celebre una 
reunión de alto nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre enfermedades no 
transmisibles en 2011; 

PP7 Tomando nota asimismo de la Declaración sobre actuación del Commonwealth pa-
ra combatir las enfermedades no transmisibles, realizada por los Jefes de Gobierno del Com-
monwealth en 2009; 

PP8 Recordando la Declaración Ministerial aprobada durante la serie de sesiones de al-
to nivel de 2009 del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, en la que se insta a 
tomar medidas urgentes a fin de aplicar la estrategia mundial para la prevención y el control de 
las enfermedades no transmisibles y el plan de acción correspondiente; 

PP9 Recordando también la resolución 64/265 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en la que esta decidió convocar una reunión de alto nivel de la Asamblea General para 
septiembre de 2011, en la que participaran jefes de Estado y de gobierno, sobre la prevención y 
el control de las enfermedades no transmisibles, así como la resolución 65/238, relativa al al-
cance, las modalidades, el formato y la organización de la reunión de alto nivel de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre la prevención y el control de las enfermedades no trans-
misibles, a saber, las enfermedades cardiovasculares, el cáncer, las enfermedades respira-
torias crónicas y la diabetes [Canadá]; 

PP10 Subrayando que otras afecciones tales como los trastornos mentales y neurológicos 
requieren una atención específica, como se señala en la resolución 65/95 de la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas sobre salud mundial y política exterior;  

PP10bis Subrayando la necesidad de asegurar el acceso a instrumentos de diagnósti-
co y productos médicos asequibles, incluidos los medicamentos y otros equipos para el 
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diagnóstico y el tratamiento de las personas que sufren enfermedades no transmisibles 
[Bangladesh];  

PP10ter Subrayando que las enfermedades no transmisibles a menudo son de índole 
crónica, lo que exige del sistema de salud una respuesta específica que abarque la partici-
pación de los pacientes en la adopción de decisiones relativas a su atención; [UE] 

PP11 Tomando nota de las consultas regionales que se están celebrando celebradas 
[UE] en colaboración con los Estados Miembros con el apoyo de comisiones regionales de las 
Naciones Unidas y organismos y entidades de las Naciones Unidas, y de su contribución a los 
preparativos de la reunión de alto nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas; 

PP12 Considerando la importancia los resultados [UE] de la próxima Primera Conferen-
cia Ministerial Mundial sobre Enfermedades No Transmisibles y Modos de Vida Sanos (Moscú, 
28 y 29 de abril de 2011); 

PP13 Subrayando la importancia de que los países comprendan la necesidad de articular 
una actuación concertada y una respuesta coordinada en los planos nacional, regional y mundial 
a fin de afrontar adecuadamente los desafíos del desarrollo y de otro tipo [Canadá] planteados 
por las enfermedades no transmisibles, incluidos los desafíos del desarrollo [Canadá]; [la UE 
propone que se suprima el párrafo] 

PP13bis Recordando y reafirmando la resolución WHA57.17, sobre la Estrategia 
Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud, y reconociendo los nume-
rosos beneficios que la actividad física aporta a la salud, la economía y la sostenibilidad, y 
la necesidad de facilitar la colaboración en áreas tales como el transporte, urbanismo, me-
dio ambiente, educación, trabajo, deporte, y parques y zonas de recreo para aumentar la 
práctica de actividades físicas; [Canadá] 

PP14 Reconociendo la importante función que desempeña el Convenio Marco de  
la OMS para el Control del Tabaco cual robusto instrumento de prevención y control de enfer-
medades no transmisibles, y tomando nota de la decisión adoptada por la Conferencia de las 
Partes en el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco en su cuarta reunión, en no-
viembre de 2010, en la que se pide a la Secretaría del Convenio que participe activamente en la 
reunión de alto nivel de la Asamblea General sobre prevención y control de las enfermedades no 
transmisibles y contribuya a su celebración; 

PP14bis Reafirmando además su compromiso para hacer frente a otros factores 
neurálgicos para las enfermedades no transmisibles mediante la aplicación de la Estrate-
gia Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud, aprobada por la 
Asamblea de la Salud en 2004 (resolución WHA57.17), y la estrategia mundial para redu-
cir el uso nocivo del alcohol, hecha suya por la Asamblea de la Salud en 2010 (resolución 
WHA63.13); [Suiza] 

PP15 Consciente de que las políticas adoptadas en otros sectores distintos de la salud es-
tán muy relacionadas con los factores de riesgo y los determinantes ambientales y [UE] socia-
les de las enfermedades no transmisibles, y reconociendo la apremiante necesidad de fortalecer 
la colaboración multisectorial al más alto nivel; 

PP16  Reconociendo que es necesario elaborar y utilizar ampliamente la importancia de 
disponer de [UE] un conjunto de indicadores normalizados para vigilar las tendencias de las 



A64/21  Anexo 2 
 
 
 
 

 
12 

enfermedades no transmisibles y sus factores de riesgo a escala mundial, regional y nacional, 
aprovechando los marcos, las metas y los indicadores existentes; 

PP17 Consciente de los robustos vínculos existentes entre las enfermedades no transmi-
sibles y la pobreza, la posibilidad de que los costos de los tratamientos y la atención conduzcan 
al empobrecimiento, y de que las enfermedades no transmisibles representan una amenaza para 
las economías de muchos Estados Miembros;  

PP18 Reconociendo el liderazgo de la OMS como el principal organismo especializado 
en cuestiones sanitarias y acogiendo con agrado su función y los esfuerzos que despliega para 
promover [un planteamiento de la salud pública basado en los determinantes sociales [Ca-
nadá]] [la salud pública], incluso en la labor relativa a y para promover [UE] los tratamientos 
y la atención preventiva eficaces, accesibles y costoeficaces; 

PP19  Reconociendo la importancia crítica de la promoción de la salud y la prevención 
en el control de la lucha contra [UE] las enfermedades no transmisibles, 

1. INSTA a los Estados Miembros:1 

1) a que determinen los desafíos, las oportunidades y las medidas para promover 
la salud e integrar el control y la prevención de las enfermedades no transmisibles y sus 
factores de riesgo y determinantes de la salud en el programa de desarrollo los progra-
mas nacionales de salud y los programas de desarrollo [Suiza], según proceda, a los 
niveles nacional, regional e internacional [Suiza]; [la UE propone que se suprima el 
párrafo] 

2) a que refuercen el compromiso político con la promoción de la salud, incluido el 
reconocimiento de los factores de riesgo y los determinantes de la salud, y con la preven-
ción y el control integrados de las enfermedades no transmisibles, incluida la detección 
precoz, en el marco del programa de salud y desarrollo; [la UE propone que se suprima 
el párrafo] 

2bis)  a que elaboren y apliquen instrumentos jurídicos y normativos, según proce-
da, para asegurar el acceso a una atención y tratamiento asequibles velando por que 
se disponga de los necesarios instrumentos de diagnóstico y productos médicos, in-
cluidos los medicamentos y otros equipos para el diagnóstico y el tratamiento de las 
enfermedades no transmisibles [Bangladesh]; 

3) a que aprovechen las oportunidades que ofrecen la Primera Conferencia Ministerial 
Mundial sobre Enfermedades No Transmisibles y Modos de Vida Sanos, que se celebrará 
en Moscú en abril de 2011, y la reunión de alto nivel de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas, que se celebrará en Nueva York en septiembre de 2011, para seguir avan-
zando en la agenda de las enfermedades no transmisibles con el fin de hacer posible una 
respuesta más eficaz a la carga que imponen las enfermedades transmisibles en los siste-
mas de salud; 

                                                      
1 Y, cuando proceda, a las organizaciones de integración económica regional. 
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4) a que pongan en práctica el plan de acción de la OMS sobre la estrategia mundial 
para la prevención y el control de las enfermedades no transmisibles y traten de lograr la 
implicación activa y el apoyo de todos los sectores pertinentes distintos del sanitario, res-
petando a la vez el principio de que se eviten los conflictos de intereses [Bangladesh, 
India]; 

5) a que apoyen los preparativos en los planos nacional, regional e internacional para 
la reunión plenaria de alto nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la 
prevención y el control de las enfermedades no transmisibles; 

6) a que aumenten la sensibilización respecto de la importancia de que los jefes de Es-
tado y de gobierno asistan a la reunión de alto nivel de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas en septiembre de 2011 [UE] y de que, según proceda, incluyan en las dele-
gaciones nacionales representantes del poder legislativo vinculados con el sector de  
la salud y otros sectores, así como representantes de la sociedad civil y del ámbito aca-
démico;  

2. PIDE a la Directora General: 

1) que colabore estrechamente con los Estados Miembros y los organismos asociados 
en lo que respecta a las medidas apropiadas para hacer frente a la carga mundial de las en-
fermedades no transmisibles y que abogue por la integración de este tema en los pro-
gramas nacionales de salud y los programas de desarrollo el programa de acción para 
el desarrollo mundial [Suiza], según proceda, dejando que cada Estado Miembro defi-
na sus propias prioridades [UE]; 

2) que incorpore reflexione sobre el modo en que [UE] el resultado de la reunión de 
alto nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas se puede integrar [UE] en los 
preparativos de la próxima conferencia mundial OMS sobre determinantes sociales, que 
se celebrará en Río de Janeiro (Brasil) en 2011, y la Octava Conferencia Mundial sobre 
Promoción de la Salud, que se celebrará en Helsinki en 2013;  

2bis) que prepare una base de datos de acceso público con información sobre diver-
sos instrumentos de diagnóstico y productos médicos, incluidos los medicamentos y 
otros equipos para el diagnóstico y el tratamiento de las enfermedades no transmisi-
bles [Bangladesh];  

3) que prepare indicadores normalizados para seguir de cerca las enfermedades no 
transmisibles y sus factores de riesgo, con inclusión de la inactividad física, las dietas 
malsanas, el consumo de tabaco y el uso nocivo del alcohol, con miras a evaluar el pro-
greso logrado por los países para prevenir y controlar dichas enfermedades, aprovechando 
los marcos, las metas y los indicadores existentes; [la UE propone que se suprima el 
párrafo] 

3bis) que realice una encuesta entre los Estados Miembros de la OMS acerca de la 
disponibilidad y el costo del diagnóstico y el tratamiento de las enfermedades no 
transmisibles, especialmente las enfermedades cardiovasculares, cánceres, enferme-
dades respiratorias crónicas y la diabetes [Bangladesh]; 
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4) que examine y distribuya los datos de investigación sobre la situación mundial y 
las tendencias de las enfermedades no transmisibles y sus repercusiones sociales y eco-
nómicas, subrayando la pertinencia de esta información para otros sectores; 

5) que promueva las investigaciones en torno a la prevalencia, la magnitud, los facto-
res de riesgo y el manejo a largo plazo de las enfermedades no transmisibles, con inclu-
sión de sistemas alternativos de medicina, según proceda, haciendo especial hincapié en 
los problemas de los países en desarrollo; [la UE propone que se suprima el párrafo] 

6) que examine la experiencia internacional y divulgue las enseñanzas extraídas acer-
ca de los mecanismos eficaces para prevenir y controlar las enfermedades no transmi-
sibles y [Canadá] promover la actuación intersectorial al aplicar intervenciones contra 
medidas de prevención y control de [UE] las enfermedades no transmisibles; 

7) que examine la capacidad actual de la OMS en todos los niveles respecto de las ne-
cesidades de los Estados Miembros de recibir asistencia técnica y orientaciones normati-
vas acerca de la prevención, el control y el manejo de las enfermedades no transmisibles, 
en el contexto del fortalecimiento de los sistemas de salud y la facilitación del acceso al 
diagnóstico y el tratamiento asequibles de las enfermedades no transmisibles [Ban-
gladesh]; 

8) que prosiga proporcione liderazgo y orientación, en su condición de principal 
organismo especializado en materia de salud, en los preparativos de la reunión de al-
to nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la prevención y el con-
trol de las enfermedades transmisibles, entre otras cosas prosiguiendo el diálogo y 
las consultas con los Estados Miembros, el sistema de las Naciones Unidas y todas las 
demás todas las partes interesadas pertinentes con el fin de reforzar los preparativos para 
la reunión plenaria de alto nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas en sep-
tiembre de 2011 [UE]; 

8bis) que prepare un informe sobre la aplicación del plan de acción de la estrategia 
mundial para la prevención y el control de la enfermedades no transmisibles, inclui-
da la función de la OMS en el proceso de aplicación; [Bangladesh, India] 

9) que informe a la 65.ª Asamblea Mundial de la Salud, por conducto del Consejo 
Ejecutivo, acerca de los resultados de la reunión de alto nivel de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas sobre prevención y control de las enfermedades no transmisibles, in-
cluidas las responsabilidades y las actividades que deberá llevar a cabo la OMS y sus 
repercusiones administrativas y financieras y sobre los progresos realizados en la apli-
cación de la presente resolución en todos los niveles, con inclusión de las consideraciones 
administrativas y financieras. [UE] 

=     =     = 


